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PHEC1O Di WBERcron
Loa adieto» y Annne&oe d« 

parttcoluMNi y oficíale* qu* 
sean de pago, satisfarán a ra. 
tóc de DOa peseta» por LINEA 
•e taaarin a razón de CIN 
CUENTA ctta». por PALABRA 
y lo» que eean de previo pego, 
cualquiera que eea el oiriqen 
del Edicto.
Loe Intereeadoe aeredlterán an. 
U* de la publioaelóo y por me. 
dio de la correepondientv cart» 
de pago, haber eatíaíecno su 
importe en 1« DepoeJtaria de 
Fondo» Provlncialee, »in cuyo 
reiqulaito no ee IneertarAn.

Be euscrlJbe en la Intervención de la Eioelentladiaa Diputación Provincial. El 
cobro de la eoeorlpclôn es adelantado ; por tanto eólo se atmderán la» suscrip. 
clone* que vayan acampanadas de *u importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la eacdital por uaedio de Ubrenza dei STeeoro Giro PoeSal o i^tra de fAcU cobro

Lm leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes. Canarias, y territorloe 
de Africa sujetos a la leglalaclón penlneular a loe veinte dlae de »u promulga 
ciión si en ellas no te dlepualesie otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciót 
tj día en que termina U Ataersclón de a Ley en al .BoJetin Oficial del Eetado»

Ayuntamiento de 
Logroño

1082
Concurso para adjudicación de 

una beca para cuisar estu^ 
dios de la carrera de Dere
cho, flexible a todas las ca
rreras de Letras; otra para 
la carrera de Medicina, fle
xible a Veterinaria o Farma 
cia; otra para la de ciencias, 
flexible a Química. Exactas 
o Pili ticas; dos de Perito In 
dustrial, flexible a todas sus 
especialidades y tres de la 
carrera Eclesiástica (Semi
nario). —

Durante el plazo de 20 días a 
contar del inmediato siguiente 
al de publicición de este anun
cio en el B. O. de la provincia 
y durante l.is horas de 10 a 12 y 
en el Negociado de Instrucción 
Pública, se admitirán las solici
tudes que se deseen presentar 
en relación con las becas arriba 
ii dicadas, siempre que aquellas 
se ajusten a las exigencias de las 
bases que las regulan, las que 
durante este mismo período de 
tiempo se hallan a disposición de 
quien las desee examinar en la 
dependencia municipal a que an
tes se híce referencia.

Lo que se hace público para 
general conocim'ento y efectos.

Logroño 1 de agosto de 1955
El Alcalde-Presidente 

fu lio Pernas
1082

Patronato Local De Forma
ción Profesional De Logroño

Escuela de Trabajo de Logroño.
ANUNCIO DE BECAS.
El Patronato Local de Forma

ción Profesional de Logroño 
anuncia ,a concurso-Oposición 
las siguientes Becas, para cursar 
estudios en la Escuela de Traba
jo de Logroño.
SECCION DE PRE—APRENDI
ZAJE. — Dos Becas De Mil Dos
cientas Pesetas, para los residen
tes en la Capital y otras Dos de 
Dos Mil Cuatrocientas ptas, pa
ralios residentes en la Provincia. 
GRADO DE OFICIAL OBRE 

RO, Primer curso.
Una Beca de mil trescientas 

pesatas, para los residentes en 
la Capital y otra Beca de dos mil 
seiscientas pesetas para los resi
dentes en la Provincia.
GRADO DE OFICIAL OBRE- 

RO, Segundo curso.
Una Beca oe mil cuatrocien

tas pesetas, para los residentes

en la Capital y otra Beca de dos 
miljochocientas pesetas, para los , 
residentes en la Provincia.

GRADO DE MAESTRO IN
DUSTRIAL, Primer curso. 

Una Beca de mil quinientas pe
setas, para los residentes en la 
Capital y otra Beca de tres mil 
pesetas, para los residentes en 
la Provincia.

GRADO DE MAESTRO IN
DUSTRIAL, Segundo curso
Una Beca de mil seiscientas 

pesetas, para los residentes en la 
Capital y otra Beca de tres mil 
doscientas pesetas, para los re- 
sidenteá en la Provincia.

A las Becas anunciadas para 
los de la provincia, no podrán 
concursar los residentes en los 
Partidos Judiciales de Calahorra.

Para poder conservar la Beca, 
caso de obtenerla, será necesa
rio obtener en los exámenes iri- 
raestrales, una puntuación me
dia de trece puntos, equivalente 
a notable, sin cuyo requisito per 
derán todo derecho a la misma.

Los aspirantes a las referidas 
Becas podrán presentar instan
cia, dirigida al Sr. Presidente 
del Patronato, reintegrada con 
Póliza de 1‘55 pesetas, en su do
micilio social, calle del General 
Franco núm. 9. (Edificio de la 
Escuela Indu.strial, Logroño) to 
do.s los días laborables de seis a 
ocho de li tarde, cuyo pl «zo fina 
lizará el día diecisiete de Sep 
tiernbre próximo venidero a las 
ocho de la noche. Deberán 
acompañar a la instancia; Parti 
da de Nacimiento del Registro 
Civil (legalizada si el Solicitante 
es de fuera de la Provincia),’ Cer , 
tificación de la Delegación de 
Hacienda relacionada con la 
Contribución que paguen al Te 
soro los padres del concu 'sante; 
Certificación de vecindad en la 
que se reseñen todos los familia
res, indicando la edad que ten 
gan cada uno de los que figuren 
en la misma; Certificación del 
Centro de Trabajo de los padres, 
especificando salario o sueldo 
que disfrutan.

Los que se hallen cursando es 
tudios en la Escuela de Trabajo, 
poprán prescindir de la Partid i 
de Nacimiefito si lo desean

Para poder concursar a las Be
cas que se anuncian, es necesi 
rio que el solicitante tenga cum
plido los doce años

Los exámenes se celebrarán 
en la Escuela de Trabajo de L" - 
groño, en la tercera decena del 
mes de Septiembre, anunciándo 
se, previamente, día y hora ver
sarán sobre las matei jas corres
pondientes a la enseñanza prima
ria los relacionados con la Beca 
de Pre-aprendiznje,- y los restan
tes consistirán en enseñanzas ya 
cursadas.

Logroño, 27 de Julio de I9oo.
El Presidente,

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
1093

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Alfaro; en cumpli
miento de lo prevenido en el vi
gente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el corral de juan Ji
ménez señalándose como zona 
sospechosa Alfaro; como zona 
infecta termino de Case jos, y 
zona de inmunización quiñones 
de Cascajos.

Las medidas sa litarías que 
han sido adoptadas son aisla
miento de ios animaies enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de s icar ganado sin 
autorización reglamentaria; des
infección de corrales; restantes 
medidas sanitarias reglamenta- 
rias.

Logroño, a 30 de Julio de 1935
El Gobernador Civi'

1091

Ministprio del Trabaio
1089

D. Lisardo Rodríguez Reigada, 
Delegado Provincial Accidental 
deTrabijode Logroño.

En virtud del presente hago 
saber:

Que en estaOelegación y con 
el nú mero 1.091/54, se sigue ex
pediente de sanciones, instruid o, 
como consecuencia de Acta 
Infricción que le fué levantada- 
por la Inspección de Trabajo, en 
4 de diciembre de 1954, a la Em- 

; presa de Igea Angel Jiménez Ar- 
nedo, en ignorado paradero; en 
cuyo expedjente se dictó resolu
ción cuyo encabezamiento y par
te dispCisitiva son de tenor literal 
siguiente:

«Vis'.oel expediente promovi
do como consecuencia del - cta 
de Infracción 1324 de 4 12 54, k- 
vaiitcda pro la Inspección de 
Trabajo a la Empresa Angel Ji
ménez Arnedo, sita en Igea (Ac
tividad: Comercio). >

«FALLO que procede impo 
ner e impongo a la Empresa que 
nos ocupa la sanción de veinti
cinco pts., por la Infracción rese
ñada en Acta origen de la pre
sente resolución. Logroño a 11 
marzo de 1955. »
Y pan que sirva de notificación 
a la Empresa expedientada ci 
tadi, mediante su pubricación 
en los periódicos oficiales, expi- 
pido el presente en Logroño, a 

primero de agosto de mil nove“ 
cientos cincuenta y cinco-.

El Secretario
1088 

1087
D. Lisardo Rodriguez Reiga

da, Delegado Provincial Acciden
tal de Trabajo de Logroño.

En virtud del presente hago sa
ber;

Que en e.staBDelegación y con 
el número 866/54, se cita expe
diente ue sanciones instruido co 
mo consecuencia de Acta Infrac
ción que le fué levantada, por la 
Inspección de Trabajo, en 7 de 
octubre de 1954. a la Empresa 
de esta capital Florinda Iruzubie- 
ta .Magaña, en ignoiado paradero; 
en cuyo expediente se dictó Re
solución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Visto el expediente promovi
do como consecuencia del Acta 
de Infracción n®. l063, de7-l0-M, 
levantada por la Inspección de 
Trabajo a ,la Empresa Florinda 
Iruzubieta Magaña, sita en Lo- 
grofio;(R. Paterna,2»).>

«FA.LLO que procedo imponer 
e impongo a la Empresa que nos 
ocupa la sanción de cien pts., por 
la Infracción reseñada en el Acta 
origen del ''presente expediente. 
Logroño, a 12 de febrero de

j 4.-+;Y para que sirva de notinca- 
ciónala Empresa expedientada 
citada, mediante su publicación 
en los periódicos oficiales, expi
do el presente en Logroño a 
primero de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

El Secretario
1086 
1088

D. Lisardo Rodriguez Reigada, 
Delegado Provincial Accidental 
de Trabajo de Logroño.

Eo virtud del presente hago 
saber:

Que en esta Delegación ÿ con 
el número 864/54, se sigue 
diente de sanciones, instruido 
como consecuencia de Acta de 
infracción que le fué levantada, 
por 11 Inspección de Trabajo, en 
7 de octubre último, a la Empre
sa de esta Capital Eloy Vyela 
Aliende, en ignorado paradlo, 
en cuyo expediente se dictó Re
solución cuyo encabezamiento y 
parte* dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Visto el expediente promovi- 
( dos como consecuencia del Acta 

de'Infracción n°. 1060. de 7-10-54, 
por la Inspección de Trabajo a la 
Empresa Eloy Varela Allende, 
sita en Logroño (Baños 10).»

«FALL.O que procedo imponer 
e impongo a la Empresa que nos 
ocupa la sanción de cien pesetas, 
por la Infracción reseñada en el 
Acta origen del presente expe
diente. Logroño a 10 febrero de 
1955.»
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Y para que sirva de notifica
ción a la Empresa expedientada 
citada, mediante su publicación 
en los periódicos oficiales, expi 
do el presente en Logroño, a pri
mero de agosto de mil novecien 
tos cincuenta y cinco.

El Secretario
1087

Sección Je Recluta de esta 
Capital

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

1083
D°. Gonzalo García—Saquero 

García—Baquero, Presidente de 
la Comisión Municipal de Quin
tas de la Sección de Recluta de 
esta Capital.

Hago Saber: Que a instancia 
de Paimira Blanco Rocandio y 
para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de prime 
ra clase para incorporarse a filas 
del mozo Fernando Manzanos 
Blanco alistado en el año 1953 en 
esta Sección de mi presidencia, 
se sigue expediente en averigua 
ción de la residencia actual o du
rante los diez años últimos de 
Inocente Manzanos Fernandez, y 
cuyas circunstancias son las si
guientes: Es hijo qe Eulogio y 
de Benita; nació en Zarratón; 
provincia de Logroño, el día 28 
de diciembre de 1905, teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, 50 años’ 
su estado era el de casado y de 
oficio albañil al ausentarse hace 
16 años del pueblo de Logroño 
que fué su última residencia en 
España.

Y en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el reglamento vigente 
pira el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante 
los últimos diez años del expre 
sado Inocente Manzanos Fernan
dez, que tenga a bien comunicar
lo al Presidente que suscribe. 

Logroño, a 3 de agosto de 19?5 
El Presidente

1083

flnuneioi Oficialci
1075

A los efectos de reclamacio
nes se expone al público el ter 

^^Pe^iente de Transferencia 
Créditos del presente año. 

Dicho expediente estará de ma
nifiesto en la Intervención Muni

15 días 
hábiles V las reclamaciones ha
brán de fundarses. en los motivos 
y presentarse por las personas 

los artículos 683 y 
684 de la vigente Ley de Régi
men Local texto refundido de 24 
de Junio de 1955.

Calahorra 2 de agosto de 1955 
El Alcalde

1077

EDICTO j
Acordada por este Ayunta- / 

miento la imposición de contri
buciones especiales a que se re i 
here el caso b) del art. 451 de la 
Ley de * Régimen Lócal, para la 
ejecución del proyecto de obras 
de *Urbanización total de la ca

lle del Teatro, y confecciona
dos los documentos prevenidos 
en el art. 39del Reglamento de 
Haciendas Locales, queda ex
puesto al público el expediente 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días para que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los interesados y 
presentar durante los ocho días 
siguientes las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Calahorra 2 de agosto de 1955 
El Alcalde

1078

ANUNCIO
1073

Por plazo reglamentario y pa
ra su examen por los contribu 
yentes, se hallan expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to los siguientes padrones para 
el año actual:

Impuesto sobre canalones, mi
radores, rótulos y escaparates, 
veladores en la vía pública, losas 
y cruces en el Cementerio y ca
non de parcelas.

Rincón de Soto a 29 de julio de 
1955

El Alcalde
1071

EDICTO
1030

En cumplimiento y a los efec
tos del número 2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, se ha 
ce público se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento el expediente de Liquida
ción del Presupuesto Ordinario, • 
correspondiente al ejercicio del 
año 1 954, con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Comi
sión correspondiente, cuya expo
sición será por quince días y du
rante ese plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito 
los reparos a que haga lugar. 

El Alcalde
1034

ANUNCIO
16S5

El díi veinticinco del próximo 
me., de Agosto y hora de Hs do
ce de su mañ ;na y en el Salón de 
actos de este Ayuntamiento de 
Casalarreina, tendrá lugar ¡a su
basta de un lote de 110 chopos 
maderables, sito en el puente, 
propiedad de este Ayuntamiento.

Este aprovechamiento perte
nece al grupo 1’, ipr lo cual será 
adjudicado a los licitadores pro
vistos del certificado profesional 
de las clases A,B yC.

El tipo para la subasta se fija 
en la cantidad de cuarenta y cin
co mil pesetas.

Esta subista se efectuará con 
arreglo al pliego de condicjone.s 
económico —administrativas que 
seencuentn en este Ayunta 
miento y estará sujeta a las dis 
posiciones en vigor ara esta 
clase de adjudicaciones.

Casalarreina 27 de Julio de 
1955.

El Alcalde j
1085 . I

ndminiitración de 
luiticia

RhQUISITORI.A
1044 í

Fernández Pinedo, José de 44 
años, natural de Fuenmayor, hi- ’ 
jo de Félix de Milagros domi- i 

ciliado últimamente en Fuenma
yor comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro- 
visisional por la causa N®. 105 de 
1955 que se le sigue en este Juz-- 
gado por abandono familiar; áper 
cibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio const 
guíente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por lo tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 26 de Ju
lio de 1955.

El Juez de Instrucción,
1048

REQUISITORIA
1091

Momroy Rupérez Manuel, hijo 
de Rufino y María Rosa naturul 
de Novellas estado soltero profe
sión ceacero de 19 años de ei ad 
domiciliado últimamente en Lo
groño procesado por hurto en su 
mario 150 de 1952 comparecerá,' 
en el término de diez días ante 
el juzgado de Instrucción de Vi 
toria para ser reducido a prisión 
bajo anercibimiento de que si no 
lo verificase será declarado re 
belde parándole el perjuicio a 
que hubiere luhar

Vitoria 26 de Julio de 1955.
El Juez de Instrucción,

1090

CEDULA DE
EMPL 'ZAMEX'TO

1094
El Sr. Juez de Primera Instan 

cia número dos de los de esta 
Villa, en las diligencias de juicio 
declarativo ordinario de menor 
cuantía, promovidas por el Pro- : 
curador D. Carlos Alfonso en 
nombre de D. Vicente Blanco 
Fernández, contra la herencia 
yacente y herederos o Suceso-: 
res de D. Felipe Fernández ■ 
Sáenz, vecino que fué de Larriba 
de Cameros, en reclamación de 
cantidad, tiene acordado por re- 
sulución este día se emplace en 
forma legal a dichos demenda- 
dos, para que dentro del término 
diecinueve días que por razón 
de distancia sejies concede, com
parezcan en los autos y contes
ten la demanda, bajo apercibi
miento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que en dere
cho proceda.

Y pira que sirva de emplaza
miento a los demandados, heren
cia yacente y herederos o suce
sores de D. Felipe Fernández 
Sáenz, libro l i p''esente en cum- 
pljmient) de lo mandado, en 
Bilbao a veintisiete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cin 
co

El Secretario.

1092

REQUISITORIA
1062

D®. José Cámara Carrillo, Ma- 
gistrado, Juez de lustrucción 
número cuatro Encargado Acci 
dentalmente del número dós de 
la Ciudad de Sevilla y su Parti
do.

Por virtud de la presente, se 
cita llama y emplazt por término 
de diez días que empezarán a 
contarse a partir de la publca- 

ción de la presente en los B.O. 
de la provincia al procesado Ma
nuel Becerra Gallego, de 32 años, 
soltero, hijo de Benito y Josefa, 
natural de Casas de Sierra y ve
cino de Sevilla domiciliado en 
Macasta 30, profesión jornalero, 
sin instruucción y sin anteceden
tes penales, procesado por robo 
en la causa 59Z51, comparecerá a 
constituirse en prisión que ha si
do decretada por la sección 2* de 
la lima Audiencia Provincial, ba 
jo el apercibimiento de que si de
ja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo rucçfo y en • 
cargo a todas Ls autoridades de 
la Ñación tanto civiles como Mi
litares y fuerza de la Policía Ju
dicial, se proceda a la busca y 
capturado referido procesado el 
que caso de ser habido será pues
to en la Prisión Provincial de es
ta Capital a disposición de dicho 
Tribunal para responder a refe- 
rida causa, comunicándolo a es
te Juzgado por el medio más rá
pido.

Dado en Sevilla a 22 de Julio 
de 1.955.

El Secretario

1066

REQUISITORIA

D®, Joaquín Cereceda Marqui- 
nez, Jupz de Primera Instancia de 
Nájera y su Partido.

Por el presente hace saber: 
Que anunciada la vacante de 
Fiscal de Paz propietario de 
Huércanos, ha sido presentada » 
solicitud dentro del plazo al efec
to concedido por D^. José Arau 
t’o Gonz liez de 52 años de edad 
casado, labrador y vecino de 
Huércanos^, solicitando dicho 
cargo; lo que se hace público a 
fin de que en el término de diez 
días siguientes puedan formular, 
se observaciones y reclamacio 
nes contra dicho solicitante las 
que serán presentadas en este 
juzgado.

Dado en Nájera a 14 de Tulio 
de 1 955

1033

EDICTO
1090

Hbiéndose hech^ efectiva, li 
sanción impuesti, a z\lrjandr.; 
Martinez S i’azur,. vecinon^^ G''^- 
lahírra, en s< ntencia firme di¿- 
tida por el Tribunal Regior a .<ie 
Responsabilidades Po íiic s de 
Burgos, en expedien e 497^, ins
truido contra aquél, ha recobra
do la libre disposición de sus bie
nes, siendo suficiente este anun
cio para que sin más requisitos, 
se tengan por levantados cuantos 
embargos, y medidas precauto 
rías se hubiesen psdido llevar a 
cabo.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 58, de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, fecha 
9 de febrero de 1 939

Madrid a diecinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

El Secretario

1089 

n
Imp. Provincial
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